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Desde (Bs) Hasta (Bs) Tarifa por 1MB Tarifa por Minuto Tarifa por SMS  (Bs)
Promedio Mínimo 

por Línea (Bs)

CORP GPRS/EDGE S 780 999 0,20 1,50 0,20 40,00

CORP GPRS/EDGE M 1000 1499 0,20 1,50 0,20 30,00

CORP GPRS/EDGE L 1500 14999 0,20 1,50 0,20 15,00

CORP GPRS/EDGE XL 15000 más 0,20 1,50 0,20 10,00

El cobro para navegación internet se realizará en incrementos de 100 kilobytes

Consumo controlado mínimo de Bs 20

El monto aplicable en el "Plan Corporativo de Datos GPRS/EDGE y SMS" será el importe mayor entre a) y b):

a) El valor resultante de la suma de la tasa mínima del total de líneas habilitadas, según la siguiente tabla:

Tasa Mínima por Cantidad de Líneas

N° LÍNEAS

TASA MÍNIMA 

MENSUAL 

(Bs/LÍNEA)

1 a 19 55,00

20 a 49 40,00

50 a 99 30,00

100 a 1499 15,00

1500 adelante 10,00

b) la suma del tráfico por uso de GPRS/EDGE y SMS:

El MB de GPRS/EDGE tiene un precio de Bs 0,20

El cobro para navegación GPRS/EDGE se realizará en incrementos de 100 kilobytes

El servicio de Mensajes de Texto (SMS) tendrá un precio de Bs 0,15 por SMS enviado.

Transmisión de Datos por GPRS/EDGE

Comunicamos a nuestros abonados del servicio de Transmisión de Datos por GPRS las tarifas actualmente vigentes expresadas en Bolivianos, incluidos 

impuestos de ley.

PLANES CORP GPRS/EDGE

PLANES

TARIFA FIJA MENSUAL

Rango de Tasa Mínima

Una vez alcanzado al monto de consumo controlado, el abonado pasará a prepago manteniendo las mismas tarifas para tráfico de voz y para 

GPRS/EDGE tendrá la tarifa vigente en prepago.

Activación (SIM Card) Bs 0.-

PLAN CORPORATIVO DE DATOS GPRS/EDGE y SMS
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Transmisión de Datos por GPRS/EDGE

Comunicamos a nuestros abonados del servicio de Transmisión de Datos por GPRS las tarifas actualmente vigentes expresadas en Bolivianos, incluidos 

impuestos de ley.

Plan
Tasa Mínima 

Mensual Bs.

Tarifa por minuto 

Bs.

Tarifa por tráfico de 

Datos (MB) 
Tarifa por SMS 

Tarifa IP Estática 

(Bs por Mes)

DATA IP – 100 20 1,50 0,20 0,20 1,00

DATA IP – 200 50 1,50 0,20 0,20 1,00

DATA IP – 300 100 1,50 0,20 0,20 1,00

DATA IP – 400 150 1,50 0,20 0,20 1,00

Tarifas expresadas en Bolivianos (Bs) e incluyen impuestos de ley.

Tasa mínima mensual válida únicamente para servicios de Entel.

Tarifa por minuto válida para llamadas a móviles de todo el país y a fijos en la misma ciudad.

Cobro al segundo.

Horario: 24 horas todos los días.

El consumo controlado es igual a la Tasa mínima.  

Este plan no tiene habilitado la agrupación de líneas para planes  Win Sin Límites.  

Válido sólo para tecnología GSM y disponible dentro de cobertura de la Red GSM de Entel.

Permite activar el roaming internacional de acuerdo a requerimiento.

El abonado tiene la opción de habilitar IP estática con APN privado

Los componentes de Voz y SMS son opcionales.

El abonado podrá realizar cambios de paquetes entre los planes Post Pago vigentes.

La Tasa Mínima Mensual será prorrateado para altas, bajas, cortes temporales por pérdida, corte por mora y cambios de paquete.

La oferta no incluye ningún tipo de terminal.

Permite activar el roaming internacional de acuerdo a requerimiento.

Transmisión de Datos (GPRS/EDGE):

La tarifa por tráfico de datos será descontada de su tasa mínima mensual en incrementos de 100 Kilobytes de tráfico de subida o bajada.

Disponible con APN (Access Point Name) privado o público:

Con APN privado:

Se establece un APN exclusivo para cada cliente.

Incluye el enrutamiento del tráfico de hacia la red privada del cliente contratada con Entel o hacia una conexión segura sobre Internet.   

Asignación de IP’s privadas en forma dinámica o estática.  

Los planes no incluyen navegación de Internet.

Con APN público: 

Utilizando las APN’s públicas de Entel: int.movil.com.bo para Internet y wap.movil.com.bo  para navegación WAP.  

Tráfico enrutado hacia Internet

Asignación de IP’s privadas en forma dinámica únicamente.

IP Estático

La IP estática es privada y sólo puede ser habilitada con un APN privado.  

El componente IP estático será prorrateado para altas, bajas, cortes temporales por pérdida, corte por mora y cambios de paquete.

Otros cargos:

Concepto Cargo

Habilitación o rehabilitación 

de componentes de Voz, SMS 

o IP Estática.

Bs. 5.  Pago único por 

evento (*)

Activación del servicio

Bs 0.- 

(SIM Card)

(*) Durante el periodo inicial de activación, que corresponden al mes de activación de la instancia y al mes siguiente, el cargo es Bs 0.

PLANES DATA IP

Una vez alcanzado el consumo controlado, la línea pasa a Pre Pago y se aplican las tarifas de Pre Pago para GPRS y se mantienen las tarifas del plan 

contratado para llamadas de voz y SMS.


